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NOTIFICADO POR ESTADO No.70 DEL 29 DE ABRIL DE 2021. 

 

 

 En atención a lo solicitado por la partidora en memorial 

presentado vía correo electrónico el día 10 de febrero del 

cursante año, y como de autos se aprecia que en auto del 11 de 

diciembre, en el que se corrió traslado del trabajo de partición, 

se omitió señalar los honorarios de la partidora, se dispone: 

 

 Como honorarios de la partidora se fija la suma de 

$7’000.000= m/cte., suma que estará a cargo de las partes, a 

prorrata de sus asignaciones. Acredítese su pago en legal forma. 
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